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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN  

Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE Corporación Interactuar  

DEMANDADO Armando Ignacio Marín Cardona y 

otro   

RADICADO 05206-40-89-001-2019-00051-00 

PROVIDENCIA Auto 17 

ASUNTO Reanuda proceso    

 

Vencido como se encuentra el termino de suspensión del proceso, y conforme 

a lo dispuesto por el artículo 163 inciso final del CGP, se decreta la 

reanudación del presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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